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PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y la utilización del 
procedimiento según el artículo 159 de la LCSP. 
Tramitación: ordinaria  
Procedimiento: ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se 
constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional, proporcionales al objeto del contrato, que permitan la libre concurrencia en el 
procedimiento y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, siendo 
los medios seleccionados: 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: Los previstos en el artículo 87 de la LCSP, 
apartado 1.a) o c) 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se seleccionan los siguientes medios, Artículo 90 
de la LCSP apartados 1.a). 
          
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que 
represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del 
principio de proporcionalidad.  
 

• Criterios relacionados con los costes: 60 puntos 
• Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 40 puntos 

 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la ejecución 
del mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la formalización del 
contrato) al cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se detallan en la cláusula 
1 del PCAP, habiéndose establecido criterios ambientales 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del 
expediente, las opciones y modificaciones del presupuesto inicial y el importe de las posibles 
prorrogas previstas del mismo (todo ello  libre de impuestos). 
Valor estimado del contrato: 1.658.800,00 euros. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
La duración es de 24 meses, prorrogable por 24 meses, para que permita la concurrencia periódica, 
y la reducción de costes, dado que la naturaleza de los productos, las características de su 
financiación y su importe lo posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP. 
 
NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
Dada la finalización el 31 de marzo de 2023 de la prórroga por continuidad del contrato del expediente 
P.A. HCCR 1/2019-SE referido al Servicio para la gestión integral de los procesos de esterilización 
de productos sanitarios reutilizables, se hace necesario volver a sacar a licitación pública, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, dicho servicio, para satisfacer las necesidades 
asistenciales del hospital. 
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IMPORTE 
Para un plazo de ejecución de veinticuatro meses 912.340 euros. 
 
Debemos hacer constar los siguientes datos: 
  
1º El cálculo del presupuesto se realiza por precios unitarios, de las unidades de ejecución por 
intervención quirúrgica. Se han estimado 10.000 intervenciones quirúrgicas anuales, aunque en los 
últimos 12 meses el número total de intervenciones ha sido mayor por la realización de actividad 
quirúrgica extraordinaria.  
Se mantiene el precio unitario de licitación correspondiente al expediente P.A.1/2019-SE: 45,62 euros 
(IVA incluido). 
Han transcurrido 4 años y aunque el IPC ha crecido considerablemente por motivos del todo 
conocidos, entendemos que debemos mantenerlo ya que en el año 2023 se ha implantado 
prácticamente la totalidad de cobertura quirúrgica desechable por lo que las tareas hasta ahora 
incluidas en el Pliego relativas a la preparación de los equipos de textil, han desaparecido. 
 
DIVISIÓN EN LOTES: 
El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido en lotes por cuanto 
media el supuesto contemplado en el artículo 99.3.b). Se ha buscado la eficiencia en la contratación 
derivada de su consideración como una unidad funcional, y su carácter fundamental para la 
consecución de los objetivos asistenciales y estratégicos del Hospital, al contemplar una gestión 
integrada de todas las prestaciones relacionadas con la esterilización. 
 

 
En, Madrid a 26 de febrero de 2024 

DIRECTORA GERENTE EN FUNCIONES  
R.D.521/87, art.10 apartado 2.e 

Yolanda Díaz López 
Directora Médica. 
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